
Auto señala  fecha  audiencia  
Rad. 2022-00098-00 
Demandante: Mariana Alejandra Basto               
Demandado: Cristian Andres Riaño 

Calle 10 No. 5-68 Barrio centro 

j01prmpalambalema@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: 3158758454 - Ambalema – Tolima 

 

 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMBALEMA (TOL) 
Email: J01prmpalambalema@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ambalema, Once (11) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 73 030 4089 001 2022 00098 00 
Proceso:                  FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: MARIANA ALEJANDRA BASTO MURILLO 
Demandado:            CRISTIAN ANDRÉS RIAÑO BRAVO 

 
CONSIDERACIONES 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, considera el despacho 
pertinente fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia contemplada en el 
artículo 392 del Código General del Proceso.  

  
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ambalema.  

 
 

RESUELVE  

 
SEÑALAR el día 2 de Febrero de 2023 a la hora de las 9:00 am, para que tenga 
lugar la audiencia señalada en el artículo 392 del Código General del Proceso 

en concordancia con los artículos 372 y 372 de la misma codificación.  
 

Entérese a los sujetos procesales y remítaseles el respectivo link de la audiencia 
virtual para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez 

 

 

JAIME ANDRÉS DÍAZ MARTÍNEZ 
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